
Viernes 6 de febrero.

ici
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL SUSCRIPCION PARA FUERA OE LA CAPITAL

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

Parle Oficial.
roim m como Hitísimos

GoBierno Civil

la 
la 
de 
de

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 29 de 
enero último, me dice lo siguiente:

«Vista la reclamación presentada 

por D. Benito García Lomana y don 
Miguel Cadiñanos, electores de Valle 
de Tobalina, y vecinos de San Mar
tín de Don, contra la validez de la 
elección, para renovación de la Junta 
administrativa de este último pue
blo: Resultando que los reclamantes 
en su instancia manifiestan: que en 
la elección verificada el día 25 de 
diciembre último en San Martín de 
Don, para la renovación de la Junta 
administrativa, se cometieron varias 
extralimitaciones legales, por lo que 
entienden debe declararse la nuli
dad de aquélla: Considerando que 
aparte de que pudieran haber ocu
rrido y ser exactas las ilegalidades 
que se supone fueron cometidas, es 
un hecho cierto, que no deja lugar á 
duda, que la elección para la renova
ción de la Junta administrativa de 
San Martin de Don, se verificó el 
día 25 de diciembre último, y se
gún el artículo 92 de la vigente ley 
Municipal, la elección de Presidente 
y Vocales de expresadas Juntas se 
hará con arreglo á la ley Electoral, 
pero en un solo día y sin que trans
curran más de ocho, desde la po
sesión del Ayuntamiento del térmi
no, el cual cuidará de la ejecución, 
por lo que es evidente se ha infrin- 
do dicho precepto legal y debe de
clararse la nulidad de todo lo ac
tuado que se refiera á repetida elec
ción; la Comisión ha acordado esti
mar la reclamación presentada, por 
el motivo de que queda hecha men
ción, y, en su consecuencia, declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
elección verificada el día 25 de di
ciembre próximo pasado, para la re
novación de la Junta administrativa 
de San Martin de Don, perteneciente 
al distrito municipal del Valle de 
Tobalina.»
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céntimos.

Un año.......................
Seis meses..................
Tres 'id......................

Números sueltos 25

Habiendo sido renunciada por el 
interesado la mina nombrada «Nues
tra Señora del Pilar», número 2186, 
de 50 pertenencias de mineral de 
hierro, sita en término de Sotoscue- 
va, registrada por D.a Emilia Ba- 
rroeta y Gil, y en virtud de hallarse 
al corriente en el pago de canon por 
superficie, he acordado acceder á lo 
solicitado, declarando cancelado y 
fenecido su expediente y franco y re- 
gistrable el terreno que comprende.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y á los efectos del 
Reglamento general para el régimen 
de la Minería.

Burgos 4 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

la 4.a, y levantando perpendiculares 
a dichas rectas en sus extremos se 
cerrará el perimetro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del reglamento general para el régi
men de la minería, se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno, en el improrroga
ble término de treinta dias, en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 31 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 29 de 
enero último, me dice lo que sigue: 

«Vista la reclamación presentada 
por D. Basilio Barredo y otros veci
nos y electores de La Revilla, con
tra la validez de la elección de Jun
ta administrativa de dicho pueblo, 
perteneciente al distrito municipal 
del Valle de Tobalina: Resultando 
que los reclamantes en su instancia 
manifiestan: que en la elección verifi
cada el dia 25 de diciembre último 
en La Revilla, para la renovación 
de Junta administrativa, se cometie
ron varias extralimitaciones lega
les, por lo que entienden debe de
clararse la nulidad de aquélla: Con
siderando que aparte de que pudie
ran haber ocurrido y ser exactas, 
las ilegalidades que se supone fue
ron cometidas, es un hecho cierto, 
que no deja lugar á duda, que 
elección para la renovación de 
Junta administrativa del pueblo 
La Revilla, se verificó el dia 25 
diciembre último, y según el artícu
lo 92 de la vigente ley Municipal, la 
elección de Presidente y Vocales 
de expresadas Juntas se hará con 
arreglo á la ley Electoral, pero en 
un solo dia y sin que transcurran 
más de ocho, desde la posesión del 
Ayuntamiento del término, el cual 
cuidará de la ejecución, por lo que 
es evidente se ha infringido dicho 
precepto legal y debe declararse la 
nulidad de todo lo actuado que se 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, cumpliendo con lo or
denado en el articulo 26 del Regla
mento de 22 de abril de 1890.

Burgos 2 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Un año... 
Seis mises 
Tres id..

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 36.)

20 ptas.
10*65 »

Las leyes obligaran en la Península. islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el cía en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—(Art. I.-1 de! Código civil.)- inmediatamente que los Sres. Alcald is y 
Secretamos reciban este Boletín dispon 'ran que <e lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ceibo del numero siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para, su encuadernación, que debei á 
verificarse al final de cada año.

Minas.
D. Andrés Garrido, Gobernador de 

esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier- 

i no se ha presentado por D. Guzmán 
I de la Vega, vecino de esta ciudad, 
I en el dia 16 del actual, un escrito 

para registrar una mina de hierro 
I con el nombre de «Cándida», en tér
mino del pueblo de Quintanalara, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
La Sombría, designando las 20 per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente. Se tendrá por punto de 

i partida una estaca situada en el bor
de N. de una excavación hecha en el 
cerro La Sombría, terreno del común, 
y próximamente á unos 60 metros 
de la pared NO. de un prado, todo él 
cerrado, propiedad de Emiliano 
Alonso, y contiguo éste á otro prado 
de los herederos de Vicente Muñoz; 
desde dicho punto se trazarán cua
tro rectas, la primera de 100 metros 
de longitud en la dirección SO, co
locándose en su extremo la 1.a esta

jea, otra en dirección NO. de 300 me
dros de longitud la 2.a, otra NE. de 
150 metros la 3.a, y por último una 
cuarta recta al SE. de 500 metros 

>

Pago adelantado,

Año 1914.



refiera á repetida elección; la Comi
sión ha acordado estimar la recla
mación presentada por el motivo de 
que queda hecha mención, y, en su 
consecuencia, declarar nula y sin 
ningún valor ni efecto la elección 
verificada el dia 25 de diciembre 
próximo pasado, para la renovación 
de la Junta administrativa de La 
Revilla, perteneciente al distrito 
municipal del Valle de Tobalina.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, cumpliendo 
con lo ordenado en el art. 26 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890.

Burgos 2 de febrero de 1914. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 24 de 
enero último, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Pedro 
Lara y Lara, hace de los cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de Saldaña de Burgos, fundada 
en ser mayor de 60 años: Resultan
do que este extremo se halla justifi
cado por medio de la correspondien
te partida de bautismo del interesa
do, que en debida forma se acompa
ña: Considerando que según el núme
ro 1.* del art. 43 de la vigente ley 
Municipal, pueden los mayores de 
60 años excusarse de ser Concejales; 
la Comisión ha acordado admitir la 
renuncia presentada por D. Pedro 
Lara y Lara, y, en su consecuencia, 
relevarle de los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Sal- 
daña de Burgos.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 2 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Circular.
Según me comunican, han desapa

recido del pueblo de Palacios de la 
Sierra 11 yeguas, cinco propiedad 
de D. Estanislao Medrano, y cuyas 
señas son: dos pelicanas; una media 
cola; otra careta, media cola y pelo 
tostado; otra roja y un potro careto, 
negro, calzado de atras, media cola 
y tuerto del ojo izquierdo, todas de 
alzada menos el potro; y otro potro 
careto, negro y no tiene alzada.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial á fin de que 
por todas las Autoridades depen
dientes de la mia se practiquen las 
averiguaciones necesarias para in
dagar el paradero de las expresadas 
yeguas, y, caso de ser habidas, po

nerlas á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo, para ser entregadas á 
su dueño, previo pago de los gastos 
que hayan ocasionado.

Burgos 4 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Comisión Provincial
Habiendo acordado la Exorna. Di

putación, en su sesión ordinaria de 
17 de diciembre del año próximo pa
sado, sacar á subasta las obras de 
construcción del trozo 9.° de la ca
rretera provincial de Villaldemiro 
al puente de Zarzosa de Riopisuer- 
ga, se publica á continuación el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, con sujeción al cual 
ha de verificarse el remate.

Pliego ¿le condiciones.
1. ° Comprende dicho trozo 9.°, 

desde el empalme con la carretera 
del puente de Astudillo ¿Villadiego, 
en el pueblo de Sasamón, hasta el 
limite de este mismo pueblo con 
Villasidro, siendo su longitud de 
2.552 metros 34 centimetros, y as
cendiendo su presupuesto de con
trata á la cantidad de 42.215 pesetas 
39 céntimos.

2. ° Servirá de tipo máximo para 
las proposiciones que se presenten, 
la referida cantidad de las 42.215 
pesetas 39 céntimos.

3. * No existiendo consignada en 
el presupuesto provincial vigente 
más cantidad que la de 15.000 pe
setas, para pago de las obras que se 
subastan, no tendrá derecho el con
tratista á exigir mayor suma que 
ésta durante el presente año, aunque 
ejecute obras por mayor cantidad, y 
el resto hasta el importe total de 
la contrata, le será satisfecho, la 
mitad en el año 1915, y la otra mi
tad en el de 1916, en que terminará 
el plazo de duración de las obras.

4. ° Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en métálico ó en efectos públicos, á 
precio de cotización, en los términos 
prescriptos en el artículo 14 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha, la cantidad de 2110 
pesetas 77 céntimos, equivalente al 
5 por 100 del tipo de subasta.

5. ° El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá consig
nar como fianza definitiva, y con 
arreglo al expresado art. 14, el 
10 por 100 del mismo tipo, ó sea la 
suma de 4.221 pesetas 54 céntimos.

6. * La Diputación no aceptará la 

cesión ó traspaso de los derechos del 
rematante de la obra á otra persona, 
quedando obligado á cumplir el com
promiso que contraiga con motivo 
de la subasta.

7. ° Asi bien se obligará el con
tratista á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones ge
nerales de 13 de marzo de 1903, 
aprobado por Real decreto de la 
misma fecha, hallándose de mani
fiesto en la Secretaria de la Diputa
ción para conocimiento del piiblico, 
el proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas que han de 
regir en dicha subasta.

8. ° El contratista se comprome
terá á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura, y no se le abonará 
más obra que la que realmente eje
cute, sea más ó menos que la calcu
lada, sin que por causa alguna pue
da pedir aumento de precio de cada 
uno de los que se consignan en el 
proyecto para las unidades de obra. 
Tampoco podrá pedir la rescisión 
del contrato, á no ser por falta de 
pago ó por cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

9. ° El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación con
tratante, que sean competentes para 
conocer en las cuestiones que pue
dan suscitarse, renunciando al de
recho común y al fuero de su domi
cilio.

10. Si el contratista no cumplie
se con todas y cada una de las con
diciones estipuladas, quedará obliga
do á satisfacer el daño y perjuicios 
que se irroguen á la Corporación 
contratante, y por vía de multa per
derá la fianza que haya de consignar 
para seguridad de este contrato.

11. Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad, y puedan 
terminarse en el plazo fijado, el con
tratista se obligará á tener en ellas 
constantemente el número de opera
rios que el Director designe, y en el 
caso de que no cumpliese con esta 
condición, el mismo Director pondrá 
por cuenta del contratista los opera
rios que falten para el total desig
nado, estando obligado éste á cum
plir todas las ordenes que por escrito 
le comunique el expresado Director.

12. Tan luego como estén termi
nadas las obras de dicho trozo de 
carretera, serán recibidas provisio
nalmente, entendiéndose verificada 
esta recepción cuando el Sr. Gober
nador de la provincia acuerde que 
se abran al tránsito público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 

del Reglamento de 10 de agosto 
de 1877; advirtiéndose que, con
forme á lo proscripto en dicho pre
cepto legal, no se dictará la expre
sada orden hasta que el contratista 
haya reformado las obras que no es
tén ejecutadas con estricta sujeción 
á las condiciones del contrato.

13. El plazo de garantía de las 
obras será de un año, que empezará 
á contarse desde el dia en que tenga 
lugar la recepción provisional ó 
apertura al tránsito público.

14. Pasado el plazo de garantía se 
procederá á la recepción definitiva, 
siempre que las obras se hallan eje
cutadas con arreglo á las condicio
nes del contrato, á las disposiciones 
legales vigentes y en buen estado 
de conservación. En caso contrario 
se suspenderá dicha recepción hasta 
que el contratista cumpla la obliga
ción de entregar las obras con Su
jeción al contrato.

15. Mensualmente expedirá el 
Director de Obras piíblicas provin
ciales la certificación que acredite 
las obras ejecutadas por el contra
tista, cuyo documento pasará á la 
Contaduría de fondos provinciales 
para su abono.

16. La Administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el artículo 39 de la ins
trucción anteriormente citada, que 
trata de los intereses de demora por 
falta de pago de las certificaciones 
expedidas.

17. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
asi como los demás que ocurran, in
cluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

18. Igualmente serán de cuenta 
del mismo todos los gastos que pue
dan ocasionar los replanteos de las 
obras y toma de datos para las liqui
daciones, incluyendo en ambos casos 
las indemnizaciones del personal fa
cultativo, con arreglo á la Real or
den de 3 de noviembre de 1881.

19. De conformidad con lo acor
dado por la Diputación, en su sesión 
ordinaria de 20 de diciembre de 
1909, los interesados que consignen 
depósitos en la Caja provincial para 
optar á las subastas de servicios 
provinciales, abonarán á la misma 
por derechos de custodia, y con arre
glo á la siguiente escala, las cantida
des que se expresan á continuación: 
de 1 á 100 pesetas 5; de 101 á 500, 
10; de 501 á 1.000, 15; de 1.001 á 
5.000, 25, y de 5.001 á 10.000, 50.

20. El rematante asumirá toda» 



las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del tra
bajo, de 30 de enero de 1900, impo
ne á los patronos ó propietarios de 
las obras.

21. También cumplirá el rema
tante lo proscripto en el art. l.° del 
Real decreto de 20 de junio de 1902, 
publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, núm. 100, corres
pondiente al dia 26 del mismo mes y 
año, en que se preceptúa: l.°, que 
en el contrato entre los obreros el 
concesionario habrá de quedar pre
cisamente estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó Suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jor
nal; y 2.°, que todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de 
este contrato se someterán á la Co
misión local de Reformas Sociales, 
que funcionará como árbitro, presi
dida por la autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podrán utili
zarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil.

22. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el articulo 5.° 
de dicha instrucción de 24 de enero, 
lo será D. Pedro Tena y Sicilia, Se
cretario de la Excma. Diputación.

23. El remate tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación y ante No
tario público, observándose las re
glas siguientes:

1/ Con arreglo al articulo 18 de 
la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de condiciones será 
desde el siguiente al en que se pu
blique el anuncio de señalamiento 
de la subasta en el Boletín Oficial 
de esta provincia, hasta el anterior 
al en que aquélla haya de tener lu
gar, designándose la hora de las nue
ve de la mañana á la una de la tarde 
de los días hábiles, para la presen
tación de pliegos en la Secretaria de 
la Excma. Diputación provincial.

2. * A todo pliego de proposición 
deberá acompañar por separado el 
resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional, siendo 
rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respec
tivo no se ajuste á lo que determina 
el último párrafo del articulo 12 de 
la referida Instrucción.

3. ‘ Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse bajo 

sobre cerrado á satisfacción del pre
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias á su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposi
ción, y en en el anverso del que con
tenga y encierre todos los demás, de
berá hallarse escrito y firmado por 
el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta del 
trozo 9.° de la carretera provincial 
de Villaldemiro al puente de Zarzo
sa de Riopisuerga.» En el reverso, 
y cruzando las lineas de cierre, se 
hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, ó las cir
cunstancias que, para su garantía, 
juzgue conveniente cada una de las 
dos personalidades consignar, pu- 
diendo ambas, además, hacer concu
rrir al acto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. Como quiera que 
de la entrega y recepción del pliego 
ha de extenderse necesariamente el 
oportuno recibo que, por lo que en 
él ha de consignarse, tendrá el ca
rácter de certificación, el presenta
dor, en el acto de la entrega del plie
go y del resguardo del depósito 
provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arre
glo á la ley de este impuesto, haya 
de colocarse en el mencionado reci
bo-certificación. Si el presentador no 
facilitase el referido timbre no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Secretaría de la Dipu
tación y en el libro registro especial 
que se lleva al efecto, se anotarán los 
pliegos de proposición presentados, 
haciéndose constar en el asiento el 
día y la hora de la entrega, el núme
ro de sellos de lacre que contenga, 
con expresión del color de los mis
mos y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá 
su cédula personal corriente, pudien- 
do consignarse además todas aque
llas circunstancias que el presenta
dor exija ó el funcionario que efec
túe la recepción crea conveniente 
para la mejor identificación y segu
ridad del pliego. Verificado el men
cionado asiento, se señalará el pliego 
con el número de orden que le co
rresponda respecto á los presentados 
para la subasta, y se entregará del 
mismo y del resguardo del depósito 
provisional al interesado, aunque 
éste no le pidiere, el oportuno reci
bo, en el que se hará constar cuantas 
circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro registro, con 

expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego pre
sentado.

5. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del sello 
undécimo y escribirse con letra clara, 
sin enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie.

6. a Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el licitador dentro del 
plazo y con arreglo á las condicio
nes expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional.

7. a Llegado el dia y hora señala
dos para la subasta se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por 
la lectura del anuncio de aquélla y 
del articulo 18 de la Instrucción de 
24 de enero anteriormente relacio
nada. Terminada dicha lectura, el 
Presidente exhibirá al Notario auto
rizante al acto todos los pliegos pre
sentados en unión de sus resguardos 
de depósito provisional. Acto segui
do el Sr. Presidente invitará á los 
concurrentes al acto á que efectúen, 
si lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, com
pulsándolos, en su caso, con lo que 
resulte del libro de registro de los 
mismos, y hecho el anterior requeri
miento y contestadas y resueltas las 
dudas y protestas que se formulen, 
dicho Sr. Presidente manifestará que 
se va á proceder á la apertura de los 
pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación algu
na que interrumpa el acto. A segui
da se procederá por el Presidente á 
la apertura por orden correlativo de 
numeración de los pliegos presenta 
dos, dando lectura á la proposición 
en ellos contenida.

8. a Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admi
tirse la proposición, aunque el licita
dor manifieste que está conforme 
con que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo.

9. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

10. Si entre las admitidas hu
biese dos ó más proposiciones igua
les, más ventajosas que las restan

tes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

11. Hecha la adjudicación pro
visional del remate, el rematante ex
hibirá su cédula personal al Notario 
autorizante del acto, y se uuirán al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las 
que hubieran sido desechadas, sin 
más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales por 
sí ó por medio de sus representan
tes podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de los depósitos co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del re
mate.

12. Hecha definitivamente la ad
judicación del remate, se requerirá 
al rematante para que presente el 
documento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva por el 
importe del 10 por 100 del tipo de 
la subasta y para que en el dia que 
se le señale concurra al otorgamien
to de la escritura, de la cual deberá 
presentar una copia en la Secreta
ría de la Diputación provincial, y 
se devolverán todos los resguardos 
de deposito á los licitadores, conser
vando sólo el correspondiente al re
matante.

24. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N., N...., vecino de...., entera

do de las condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia del dia.... de.... de 191..,, las
cuales acepto me comprometo á eje
cutar las obras de construcción del 
trozo 9.” de la carretera provincial 
de Villaldemiro al puente de Zarzo
sa de Riopisuerga, por la cantidad 
de.... (en letra) pesetas y con suje
ción al proyecto y presupuesto for
mado por la Dirección de Obras pú
blicas provinciales.

(Fecha y firma del licitador.)
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por el 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en lo concerniente á lo que 
dispone el apartado 11.° del artícu
lo 8.° de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, se anuncia al público para su 
conocimiento y al objeto de que, 
durante el plazo de diez dias, á con



tar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del mis
mo en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen proce
dentes, advirtiendo que, pasado di
cho plaxo, no se admitirán ninguna, 
de conformidad con lo que dispone 
el art. 29 de la referida Instrucción.

Burgos 30 de enero de 1914.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas
tián —P. A. de la O. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
Burgos.

Rosales Santamaría (Santiago), 
ambulante, y que ha estado en el 
mes de septiembre del año último en 
Villegas y Villamorón, comparecerá 
dentro del término de ocho dias ante 
el Juzgado de instrucción de Burgos, 
al objeto de recibirle declaración en 
causa que se sigue en el mismo, por 
robo en la casa Ayuntamiento de 
Pedrosa de Rio-Urbel, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Nieto Serena (Juliana), natural 
de Palacios de Valduerna (León), de 
estado soltera, profesión florista, de 
16 años, hija de Fernando é Ignacia 
Francisca, sin domicilio fijo, proce
sada por sustracción de dos carros, 
comparecerá en término de ocho 
dias ante el Juzgado de Burgos, al 
objeto de notificarla el auto de pri
sión dictado contra ella en indicada 
causa y ser reducida á prisión, bajo 
apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sedaño.

Presupuesto de gastos é ingresos 
de la cárcel de este partido judicial 
para el año de 1914.

GASTOS Pesetas.

Sueldo del Jefe  1500 
Id. de un vigilante de 2.a. 1000
Id. del Médico  225
Id. del Capellán  50
Id. del Depositario  100
Id. del demandadero  50
Idem del Secretario del
Ayuntamiento , 225

Idem del practicante bar
bero  25

Alumbrado y combustible. 100 
Lavado y cosido de ropas,
y limpieza y aseo  25

Para impresos del Jefe... 25

Material de la Secretaría.. 50
Para manutención de cua
tro presos á 50 céntimos 
diarios uno  730

Para medicamentos  20
Calefacción de la sala au
diencia del Juzgado'. . .. 50

Para adquisición de ropas 
y demás efectos con des
tino á la cárcel y repara
ción del edificio  239

Para los extraordinarios y. 
urgentes que puedan ocu
rrir  150

Total  4564

INGRKSOS Pesetas.
 

Existencia resultante del 
año anterior ó calculada 
aproximadamente  139

Importe del repartimiento 
que se acompaña entre 
todos los Ayuntamientos 
del partido  4425

Total  4564

Repartimiento de las 4425 pesetas 
entre los Ayuntamientos del par
tido.

AYUNTAMIENTOS Pesetas.

Alfoz de Bricia  243*96
Alfoz de Santa Gadea, .. . 186*83
Bañuelos del Rudrón  60*19
Cernégula  107*99 
Escalada  122*28 
Gredilla de Sedaño.  101‘46
Masa  103*97
Moradilllo de Sedaño.. . . 91*27
Nidáguila  114*91 
Orbaneja del Castillo . . . 177*99
Pesadas de Burgos  97*20
Pesquera de Ebro  114*23
Piedra (La)  189*47
Quintanaloma................... 99*78
Quintanilla Sobresierra.. . 232*71
Sargentee de la Lora  373*09
Sedaño  264*65
Tablada del Rudrón  111*72
Terradillos de Sedaño.. . . 109*74
Tubilla del Agua  189*85
Valdelateja........................ 91*09
Valle de Hoz de Arroba.. 497*72
Valle de Valdebezana.. . . 532*76
Valle de Zamanzas  210*14

 
 Total................ 4425

Sedaño 15 de noviembre de 1914. 
=E1 Alcalde, Vicente Barcenilla. 
-----—i sw----

Alcaldía de Villasilos.
La Junta municipal de este dis

trito tiene acordado solicitar autori
zación para el establecimiento de un 
impuesto módico sobre la paja y 
leña que se consuma durante todo 

el año actual en la población, para 
cubrir el déficit del presupuesto or 
dinario del año corriente, consistien
do el gravamen en 0*50 pesetas por 
cada 100 kilogramos de paja y 0*30 
en igual cantidad de leña.

Lo que se anuncia al público para 
que en el término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes contra las propuestas acordadas, 
pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villasilos 29 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Adolfo Casado.
---------——• — —■--------
Alcaldía de Bahábón de Esgueva.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuer do de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Bahabón de Esgueva 1.a de febre
ro de 1914.=E1 Alcalde, Victoriano 
Picón.

Alcaldía de Quintanilla Sobresierra.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este, término para el corriente 
año 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Quintanilla Sobresierra 3 de fe
brero de 1914.=E1 Alcalde, Domin
go Pérez.

 
Alcaldía de La Sequera de Haza.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa

sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

La Sequera 31 de enero de 1914.
=E1 Alcalde, Felipe Arroyo.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS 

FÜNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.311.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 

% y 3 por 100 al año según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 1

 

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS

Casa fundada en 1872. • 

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
positos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 1

ABONOS DE PRIMAVERA

NITRATO DE CAL Y NITRATO DE SOSA
DE CHILE

Han llegado al puerto de Pasajes los 
cargamentos de estas materias 

fertilizantes.

Los Sindicatos agrícolas de esta pro
vincia y los agricultores en general 
pueden pasar sus pedidos que se 

servirán en turno y á la bre
vedad posible.

Precios de fábrica y plazos de pago 
convencionales.

DEPÓSITO CENTRAL

José Miguel Oliván. — Burgos.
7-10 

Se vende un burro de tres años, 
de seis cuartas y media y tres de
dos, para puesto. Para tratar, en 
Hurones, con Marcelino Ruiz.

IMPRENTA PROVINCIAL


